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COMISIONADO NACIONAT DE t0§ DARECHOS HUMANO§,'l'egucigalpa, Municipio delDistrito Cenrrat, a

los veintitrés (23) días del mes de iunio de dos mil diecisiete (2017)

VISTA: Para dictar Resolución sobre la Licitación Privada LP O0?-üONA,DE[I-ZOLT, para la
"ADQUISICION DE SEGUROS PARA VEIIICUICIS Y MOTOCICTETAS PARA Et CONADEH" Y
"SEGUR,O COTECTM DE VtrDA FARA Et PER§ONAL DEt CONADEH". LOTE 1: SEGURO PARA
VEHICULOS Y MOTOCICLHTAS PAF.A EL CONADEH Y LOTE 2: SEGURO COLECTIVO DE VIDA
PARA EL PERSONAI, DUL CONADETI,

CONSIDERANDO: Que de confornridad a lo establer:idn srl la l,ey rtre Coutr¿rtación del sstarlo y su
Reglamento, la preparacióI1, adjudicació.n, ejecuci*in, liquidación y resolnción cle los Cr¡ntratos de
Suministro de bienes y servicios, sometidas a licitación, le correspondB al titular del
COMISIONADO NACIONAI. tlH [CIS ilERECHO§ HLJMANOS ICONADEHJ como órgano
competente, de acuerdo a lo establecieio en el a¡'tfculo 32 cie la Ley de [ir:ntrataciqln del Estado y
Artículos B y 9 de la l,ey Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos llumanos, por lo que
a través de la Gerencia de Administración y Finanzas, st¡ elaho¡:ó el'Pliego cle Condiciones para
llevar a cabo la licitación Privada Lx* (]0?"f;ON/rl]EH"?(}17, para la arlquisicirin rle segul.os pa¡:a
vehÍculos )¡ motocicletas para el CüNADIil'l y el §egunr (l¡¡lectivo de vida pai'a el personal del
CONADEH; procediénclose de confr¡rrnielad a lc¡r at'tíi;ulus 6, 34 y 38 nurneral ?J dr: !a ¡ey 6s
Contratación del Hstadr¡ y el artículo 1"49 del lteglarnentu cle la l,ey de Contratar;iones el Estado,
hacer el llarnado a oferta nn la ¡:ágina rJe lkr¡rdu§ornpr,a§, www,hrxlrluconUlraÍi,gob"hn, el día ?7
de Mayo de 2ü1.7 y medianLe cartas r-le invitilsinn,

CON§IDERANII0; Que en atensión a lo ert¡rbler;idri elr el ¿iltír:ulr¡ l,lr:3tl nurupr,¡rl ?) y S? rie !a Ley
dc Contrataciirn del Hstado l'elaeiotraclo co¡l lo; nrticulus 149, 150 ctel Rcglarnenro cie la Le5r rlu
Contratacién del Estado, se convr¡có a licitar a lers Hmpresas poteuciales.

CONSIDERANDQ: Que, pilra agotar $l procer;o licitatorin, §s cnnfr¡rmó el e r¡nril;é ele
Adjudicaciones con el propósito qle evaluar legal, técnica y económieanlente las ofer[as
presentadas por los eiferentes quedando integrada por los siguientes representantes; Delegada
Adjunta I, Gerente de Talento Hurnano y Gerencia de Administración y Finanuas, todos
pertenecientes al COMISIONADO NACIONAL D[ [O§ DIRECIIO§ HUR{ANOs (CONADE}I).
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CONSIDERANDO: Que en fecha seis [6J de junio rle dos mil diecisiete [2017) y de conformidad

con lo previsto en el pliego de condiciones, siendo las tres (3:00 p.m.) de la tarde, se llevó a cabo

la "Acta de Apertura de Ofertas" recibiéndose como oferentes a;

MptrtTQ'TptAt
DE.I,AONERTA

SEGUROS TAFISE L. 299,626.61 L.299,626.61

SEGURO§ ArLArUflpn L. 268,76s./xg L. 215,949.97 L,484,719.46

FICOH§A §§G[JRO§ L. 291,61.4.03 L.203,412.62. L" 494,626,65

CON$IDERAND0: Que el Cr¡mité de ^Adjuclicaciones dc Ofertas del COMISIONADO NACIONAI,l]E
IOS DERECHOS HTJMANO§ (CONADEII) en fechas del seis (6J de junio al trece [13J de junio de
dos mil diecisiete (2017) procedió a la evaluación de la oferta generando en su infbrme de
Evaluación de Ofertas 1.6 la recomendaeión de Ia adjudicación de la siguiente manera: LOTE 1.:

SEGURO PAPÁ VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA EL CONADTiH A §EGUROS ATIÁNTIDA, S.A.

por un monto de DOSCIENTO§ §'¿§E/VTA Y ACHO MIL §ETECIENIO§ SESEiVTA Y NUEVE
LEMPIRAS CON CUARENTAY NUEVE CENTAVO§ (L.268,769.49) con impuesto incluido; L0TE 2:

SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL NEL CONADEH a INTERAMERICANA DE

SEGUROS, S.A. FICOHSA §EGUROS por un monto cle DO§CIf,IVTOS TRES WL bOCE LEMPIRA§
CON SESENTA Y DOS CENTAVO§ (L.203,012,62) con impuesto incluido, "por haberse
determinado que cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de licitación y
que representa un costo evaluado razbnable" por lo que son elegibles y calificadas para ejecutar
el contrato.

CONSIDERAITüDO: Que por todo lo anteriorrnente expuesto y en aplicación de los Artículos Nos.

51,, 52 de la Ley de Contratación del Estado: 1"35, 136, 1.42 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado; así como los Pliegos de Condiciones, el Comité de Adjudicaciones segrln
Informe de Evaluación dp 0fertas y Recomendación para la Adjudicación del Contrato de fecha
quince (1a) de junio de dos mil diecisiete (20L7) recomienda al Titular del Comisionado Nacional
de los Derechos Humanos (CONADEH) la adjudicación de Ia Licitación Privada [P 002-
CONADEH.2OL7, "ADQUISICION DE SEGUROS PARA VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA EL

CONADEH" Y "SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL CONADEH,,; LOTE 1:

SEGURO PARA VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA EL CONADEH a SEGUROS ATIÁNTIDA, s.A.
por un monto de DOSCIENTOS .§E§f'NTA Y OCHT MIL SETECIENTOS SESENTA y NUEVE
LEMPIRAS CON CUARENTAY NUEVE CENTAVOS (L,268,769.49) con impuesto incluido,.LOTE 2:
SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL CONADEH a INTERAMERICANA DE
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SEüUR$S, S,A. FICOH§rI fiF:fit,Í¿^ff$; pilr url rnon[o rlu fl0-$CIff/VfO§ ffiü"S MIL »úüE I"EN/.nIRAI
CúlV §tSEruTA Y DCIS CENT"dLVü§ ('L.Z$3,ü1A"6A) eon el inrpuesto incluirlo, por cumpli¡ con los
requisitos legales, técnicos y económicos y e¡lcontrarse el rnonto de las ofertas dentro del
presupuesto base asignadr: para riicha cCIrnpra, cuyo paso y conelicionrls cle entrega se
establecerán en el contrato que posterinrnrente se eelebre.

[Ifi[t',['AN"Í',CIr

El Comisionadr¡ Nacional rle los llorrcho¡ fiuulano§ $11 irjro de la facLrltad que la ley le cclnfiere,
atendiendo los preceptos sobre la rnateria y los prineipios de la sana y buena administración y en
aplicación y los Artículos 1., 5,6,7,27,32,33,38,39, 59,60 de la Ley de Contratación del Estado;
Artfculos L,2,7 literal A, ,8,9, L0, iL, 39,4ü, 53, 98, 12¿, !?3, LZs,1,ZT, lrBZ,Llg, L4A, L42,1.44,
L49,150 del Reglamento de Ia fiey de Co¡rtratación del Hstado; Artículos 36 numeral 8), ].16, 120
y t22 de la Ley General de Ia Administraciótt Pública; Informe de Evaluación de Oferta y
Recomendación para la Aeljudicación del Ceintrato de 'ADQUISICI0N DH SEGUR0S PARA
VEHICULOS Y MOTOCICLET'AS PARA HI. CONAI)EH Y SEGU}TO COLECTIVO DE VIDA PARA EL
PERSONAL DEL CONADEH" LICITACIÓhI PHIVADA LP O0Z-CONADEH -201,7 y demás aplicables
del pliego de condiciones Licitacién Privada [P 002-CONADHH-Z}LT.

RE§[JEI,VH¡

PRIMERO: Aprobar todas y err cada una drl siu$ parte§, el lnforme de livaluación cle 0fertas y

Recomendación para la adjudicación del conrratn "ADQLllslcl0N DE SEGIJR9S pAF"{ VEHICULos

Y MOTOCICLETAS PARA EL CONADEH Y SEGTIRO {;OI,ET'I'IVO DE VINA PARA EL PERSONAI, DEL

CONADEH,, dE LOTE 1.: SEGURO PAHA VEHICULOS Y MOTOCICLETAS PARA EL C0NADEH,y

LOTE 2: SEGURO COLEC'|IVO DE VIDA PARA HI,I']ERSONAL DEL CONADEH, de fecha catorce (1"4)

de junio de dos mil diecisiete [201"7).

SEGUND0: Adjudicar.la presente LICIT'ACIÓN PRIVADA I.p O02-C0NADBH-zeLT, para Ia

"ADQUISICION DE SEGI"IROS PARA VEHICULOS Y MO"I'0CICLETAS PARA EL C0NADHH; LOTE t-:

SEGUR0 PARA VEHICULOS Y Mo't0CICLn'l'AS PARA EL CONADEH a SEGUROS ATIANTIDA, S,A.

por un monto d,e DascIENro§ §É§ff/vrÁ Y ocno MIL üETECIENT0S §['§¡Í[rTA y NI]EVE

LEMPIRAS CON CUARENTAY NUEVE A§NTAVOS {L,268,769"49} con impuesto Íncluido; L6TH Z:

SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA i]I, PERSONAL DHL CONADEI"I a INTEIIAMERICANA DE

§EGUROS, S,A. FICOH§A SEGITROS por un monto de ECI§CIflVfOS 1RE5 MIL DOCE LEMIttfrA§
COIV §E'§¿'NTA Y DOS CENTAVAS $*203,01"Z62) cnn irnpuesto incluielo, lo anterior por haber
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cumplido tanto los aspectos legales, técnicos y económicos de la licitacién y ser conforme a los

intereses del COMISIONADO NACIONAL DE I"OS DERECHOS HUMANOS ICONADEH) y

encontrarse el monto ofertado'dentro del presupuesto base asignarlo para dicha compra, cuyo

pago y condiciones de entrega se establecerán en el contrato que posteriormente se celebre .

TERCEROI Autorizar al Comité de Adjudicaciones, a través de su Gerencia Administración y

Finanzas notificar la presente Resolución a las empresas r:forentes, NOTIFÍQUESE.

DR" H. OBE
"L.+

Comisiona N ffi6uman$t
.F'

,llae nOñY'

c. archivo
Rt{c/sDcÁ/cM
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